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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

' )~i AU3 Número : ~vU 

Al Presidente del S0nado, 
C I UD A D. 

Sefior Presidente : 

V IODAD TRUJ _LLO' 
Jistrito I""acional , 

NOV 28 19 , 

Tengo a bien someter a la debida consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo 

de su digna Presidencia, el adjunto proyecto de ley por medio del 

cual se concede a la seJora Rafaela Escobosa , una pensi6n del Es­

tado de treinta pesos oro mensuales . 

La citada sefiora merece esa ayuda del Estado por ser 

una vieja Maestra que dedicó l ar gos ar os de su vida a la docencia~ 

en Santiago, y por encontrarse en precaria situación económica. 

Dios, Patria y Libert ad, 



NUMERO: 

" . .. 

EL CONGRESO NACiotTAL 
EN 1-;0MBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO 1A SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Se concede una pensi6n del Estado de treinta 

pesos oro mensuales, a la señora Rafaela Escobosa, vieja Maestra, 

quien dedic6 largos años de su vida a la docencia en Santiago . 

Art . 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fon­

do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Iúbli­

cos, y se regulará por las disposiciones de la Ley No . 1316, de 

fecha 29 de diciembre de 1946. 

DADA etc ., etc .•••••• 



Selores ser.·cores : 

Los ~ iembros de lr Comí~ ::.6n Pe r.i nent · de Pin nzas 

lH n ec tudü do el proy~cto de ley medü nte el cu&l se conc ,d3 

a lf selor-- Rr fself Escobosa unt.. penf·.:.ón ael ~sti do, proyecto 

::iue hé sido mi tiao por el üOnorr ole Señor Pr ic ent de le. 

RE ' .ic• en rect.~ 28 de noviembre de 19 .. ,7 Bnexo 0 su ensa.je 

~omhndo en considerfción su l&bor en el mr isterio 

&l curl dedicó ltreos eros e su vidr , y su preccria situa­

ción ecor61 icé nos permitimos solicit·r del senrdo le i~partó 

su e orobr e,i0:1 . 

11 de diciembre , 1957 

Mi l 

oc~l 

Mari o Fermfn Cé brr l 
Vocel 



GenerQl léctor B. Trujillo 
':)roGidcnte de l" P..enública 
SU D ,:>P CrtO. 

Ionorable Je ior 'rcsido11te: 

Ciudud Trujillo 
~strito Nacionnl 
' d. . b . 19r.:7 .i. 7 , .. , e 1c1c, re ac :, 

Sr A ><' 
Rl ÚB L ~ 

'i'ene;o el 1onor de uvisar u unted recibo de su 

m.ons .ie No . 25003, de focha 2C del mes do novicnbre del ano 

en curso , y del proyecto de ley por medio del cun1 so conce-

de l ~ef'iorn Rf'.faoJ.... ;scobos&, une pensión del Est do de 

treintt,, penon or·o ncnsu u.es. 

Pl~ce~e narticiparle que el Son~do en su se­

sión de e·t. mi~m~ fecrya uprob6 dicho proyecto de ley y lo 

remitió n ln Cúmnra de Di,utados par-u los finen conotitu.cio-

nales. 

Con ,scntimiontoo do ln T!!áa distinguido conei­

deración, ~'"'-ludo a usted muy atentrunonte, 

Porf'S.rio Horr·ero. 
Presidente del Senado 



., 
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Ciudad Trujillo 
,J~ otrito lJ cional. 

17 de diciembre de 1957 

Senor Lic. Carlos s,nchez i Sáncnez 
Presidente de 1 C ·rn de Diputados 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Aprobado por el Sen.~do en su sesión de es­

ta misria fecha, plácome remitir a usted, para los fines 

constitucionales, ol proyecto de ley por medio del cual 

se concede a. la señora Rafaela Escobosa, una pensión del 

Estado de tr int~ pesos oro mensuales . 

FO/ 

Saludo a usted muy atentlllllente; 

Porfirio Herrera 
Presidente del Sen do 

SE '\ )◄' 
RE ÚB 1< [ "- (. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEI: 

Art . l .- Se concede una pensión del Estado de treinta 

peso oro ensuales, a la sefiora Raf'aela Escobosa, vieja Maestra , 

quien d dicó largos flos de vida a la docencia en S ntiago . 

Art . 2. - Dicha pens16n será ¡:agada con cargo al Fondo 

d Pensiones y Jubilacion s Civil s d la Ley de G stos Públicos, 

y se regulará por l s disposiciones d la Ley No . 1316, de fecha 

29 de diciembre de 1946. 

D DA en 1 Sala de Sesion s del Senado , Palado del 

Congreso lacional, en Ciudad TruJil~o, Distrito Nacional, Capital 

de la R pública Dominican, a los di cisiete días del mes de di­

cimbre del año il noveci ntos cincuenta y siete; Afios 114 d la 

Ind pendencia, 95 de la Restaura-e · y 28 de la Era de Tnijillo.-

Secr etari o 

i----~ JULIO A. C.tM 
Secret ario 

FD/ 

, 
/ 
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CAMARA DE DI PUTA D OS DE LA REPUBLI CA DOMINICA.N A 

PRESIDENCIA 

Señor \ Lic . 
Porfirio Herrer~ , 
Presidente uel Senado , 
Ciudnd .-

Señor Presidente: 

G :i u.dad Truj illo , J . 1 • 
9 de diciembre 1957 

Aviso a usted reciDo de su oficio 
1,0 . 170 de fec1-.~ 17 de diciE.,1bre corriente , jt.m.to 
~l C~ll de~Ju,J de haber bido ~probado por el Se­
nado remitio usted a e&t C,·~,. ... ri;º <1e Dipu·c:1.dos , un 
pro.,...ecto ue ley por meaio c..el cual , .e conceue .. la 
se 10ri H.;i.faela i.:: cooos , , una pension clel Est .o.o de 
treinta pesos oro 1ensu-les • 

...,ste usu:1to 1·ué aprob·~do por lu. C-:C ­
mnra ue .Jinut.1.üOS en se:..1611 c..e est'.l. YliSill:l fech·t y 
remitiao _i Poder ~jec1tivo para los fines Constitu­
cio.n1J.les <.:.e lU[;".r . 

A tent~tmEmte le salua. l , 

~º~ / / 
---;:::;, 

e , , 
arlos Sanchez i b-nchez , 

Presidente de la Cám~r~ ue uiputados . 

jpk . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA P R ES I DENCIA 

Núm. ~.fiU13 

Senor 

Ciudad rrruj illo , 
Distrito :Nacional 

24 de diciembre , 1957 
iRA D.éi .r J.tUJI11,0 

Presidente del 0enado de la República , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Cúmpleme s'gnifica 
de la cual se concede a la señ 
pensión del Estado d treinta 
sido promulgada en cha 24 d 
gistrada bajo el No . 4825 . 

e _g_ue 1 
a Rafae 

/ 
Luis Rui z Trujillo , 

Secr etario de istado de la Preside 

lrt 
rm/nr 
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